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Nombre de la Empresa CONFIPETROL Numero de Contrato / Orden de Servicio CW218806

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD A DESARROLLAR

Objeto

“SERVICIO DE LOGÍSTICA, ASEGURAMIENTO Y SEGUIMIENTO DE LA INYECCIÓN DE PRODUCTOS QUÍMICOS SUMINISTRADOS POR ECOPETROL PARA LA GERENCIA DE OPERACIONES DE DESARROLLO Y PRODUCCIÓN

CHICHIMENE DE ECOPETROL S.A”

Descripción General de Actividades

EL TRABAJADOR DEBERÁ DESEMPEÑAR LAS FUNCIONES DE TÉCNICO DE OPERACIÓN Y MONITOREO DE INYECCIÓN (D9) y (E10) para monitorear variables, evaluar consumos de productos, hacer seguimiento al desempeño de los

tratamientos, efectuar mantenimiento preventivo a equipos de inyección de química y tanqueo de productos químicos en pozos y estaciones, según contrato CW218806.

Tiempo de Ejecución

365 DIAS

Fecha Estimada de Inicio

25/11/2024

Ubicación de los Trabajos

Guamal, Acacías

Canales de Atención del Contratista Profesional de Gestión Contractual Líder Técnico

Andrés Sánchez Rueda Cel: 315 3738610 gerencia.centro@confipetrol.com Erika Sarmiento Andrés Bautista
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REQUERIMIENTO DE MANO DE OBRA RESULTADO DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN

Cargo Vacante
Tipo de

Requerimiento
Perfil

Tipo de

Salario

Tipo de

Contrato

Pruebas

de

Ingreso

Examenes

Medicos

Código

Vacante

No. de

Postulados

Prestador

Autorizado

del SPE

Código de

Certificado

de

Residencia

Municipio Observaciones

TÉcnico de

operaciÓn y

monitoreo

de

inyecciÓn

(d9)

2 MONC

Educación: Técnico en tratamientos químicos

Formación: N/A Experiencia: con mínimo un

(1) año o persona empírica con experiencia de

2,5 años en actividades con químicos para el

sector

Convencional Fijo Si Si

N/A 0 N/A N/A N/A Se cierra por

informacion

incompleta, se abre

nueva orden.

petrolero.

ASPECTOS ADMINISTRATIVOS REQUISITOS PARA LA CONTRATACIÓN

Dotación
Los elementos de protección personal básicos y especiales serán entregados por el contratista. De

acuerdo a ley y/o por Ecopetrol.
Hoja de vida

Certificado de residencia vigente

Certificado de la cuenta bancaria

Certificado de antecedentes judiciales

Certificado de estudios y laborales

Cursos fomento (si lo tiene)

Fotocopia libreta militar (opcional)

Fotocopia carnet de vacunación (tétano, fiebre amarilla)

Fotocopia de la cedula al 150%

Certificado afiliación de pensión

Certificado afiliación a EPS

1 foto 3x4 fondo blanco o en archivo JPG

Alimentación Suministrado por el contratista en especie.

Transporte Suministrado en los puntos de encuentro definido por el contratista.

Horario de Trabajo
Turno 6x1. Horario: 8 horas teniendo en cuenta parámetros establecidos en la ley de reducción de

jornada laboral.
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Forma y Fechas de

Pago
Suministrado por la empresa en dinero de manera quincenal los 15 y 30 o 31.

OBSERVACIONES OBSERVACIONES DEL PROCESO DE SELECCIÓN

“La información acá publicada, es suministrada por CONFIPETROL SAS, bajo absoluta y exclusiva responsabilidad, autonomía y con su expreso consentimiento, para

uso y fines únicos de esta plataforma, por lo que queda prohibida su reproducción total o parcial  sin el consentimiento previo y expreso de su titular”. El personal requerido se irá contratando acorde con el cronograma de las obras.


